
ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL 2025

Aprobado  inicialmente  en  Sesión  Ordinaria  de  26  de  diciembre  de  2024  y  no  habiéndose
presentado alegaciones al Presupuesto General de 2025, y una vez concluido el periodo de
exposición  pública  (BOP n.º  251  de  30  de  diciembre  de  2024),  se  eleva  a  DEFINITIVO el
acuerdo  del  Pleno  de  la  Corporación  comprensivo  del  Presupuesto  General  de  este
Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de personal funcionario, plantilla de personal laboral,
y anexos correspondientes de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo,  y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INICIAL 

1 Impuestos Directos 534.470,08€

2 Impuestos Indirectos 16.535,48€

3 Tasas y otros ingresos 255.127,84€

4 Transferencias corrientes 1.360.516,00€

5 Ingresos patrimoniales 14.640,16€

6 Enajenación de inversiones reales 0,00€

7 Transferencias de capital 0,00€

8 Activos financieros 0,00€

9 Pasivos financieros 0,00€

TOTAL INGRESOS 2.181.289,56€

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO PREVISIÓN INICIAL 

1 Gastos de personal 1.310.411,02€

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 764.236,17€

3 Gastos financieros 39.115,38€

4 Transferencias corrientes 4.000,00€

5 Fondo de contingencia 0,00€

6 Inversiones reales 18.508,50€

9 Pasivos financieros 45.018,79€

TOTAL    GASTOS  2.181.289,56€
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PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL 2025

Contra  el  presente  acuerdo  podrá  interponerse  recurso  contencioso  administrativo  ante  la
Jurisdicción Contencioso Administrativa con los requisitos, formalidades y causas señaladas en
el  artículo  170 y  171 del  Texto  Refundido de la  Ley  Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5  de marzo,  y  en la  forma y plazos que
establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Alanís, a la fecha de la firma electrónica.

La Alcaldesa-Presidenta 

Fdo.: Ana Rivero Rivero.
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